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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ss. MM. el R ey  D. Alfonso y Sa R eina  Doña María 
de las Mercedes regresaron ayer al Real Sitio del 
Pardo, donde se encuentran sin novedad en su im
portante salud.. ■

De ismal beneficio disfrutan en esta Corte la Se-O
renísima Sra. Princesa de Astúrias,. y las Sermas. Se-, 
ñoras- Infantas Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

E l Em bajador de S. M. cerca de la Santa Sede, en tele
gram a del 7 á  las siete y media de la tarde, anuncia la in 
fausta nueva del fallecimiento ele Su Santidad el Papa 
Fio IX, ocurrido á las cinco y cuarenta y cinco m inutos 
de la tarde del mismo dia. ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR,
Habiendo fallecido en lia tarde del día 7 del actual 

Su Santidad el Papa Pió IX , y debiendo recurrir a- líiós 
los pueblos católicos para pedirle el sucesor que sea más 
de su  .sanio servicio y de conveniencia universal de J a  
Iglesia, ha tenido á bien resolver S. M. que en todas las de 
estos Reinos se hagan fervorosas oraciones á fin de que re 
caiga la. elección de nuevo Pontífice en persona dotada de 
las cualidades que se necesitan para el mayor bien de la 
Iglesia Católica; con cuyo motivo se ha dignado S. M. ex
p resá rm ela  Real ánimo de contribuir, en cuanto estuviese 
de su parte, al aumento de la religión y á la tranquilidad 

. de dos fíeles.
Y para que las religiosas intenciones.de S. M. tengan el 

debido cumplimiento, dispondrá Y.... que en todas las ig le
sias de esa diócesis se hagan rogativas con la piedad y fer- 

. vor convenientes para la consecución de un objeto tan  dig
no é im portante.

De Real orden me apresuro á comunicarlo á Y.... para 
su inteligencia y efectos consiguientes, sin perjuicio de d i
rigirle inm ediatam ente Real carta en la forma acostum 
brada con el misino piadoso objeto. Dios guarde á Y.... 
muchos,años. Madrid 8 de Febrero de 1878.

FERNANDO CALDERON YCOLLANTES.

MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos y Vicarios C apitulares

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

REALES DECRETOS.
. Queriendo dar un  relevante y distinguido testim onio 

de mi. Real aprecio á D. Manuel García Barzanallana, 
Marqués de Barzanaílana, Presidente del Senado,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden del 
Toison de Oro.

Tendróisio entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.

Dada en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

E stá fíkmaim) de la R eal M ano.
El Ministro do Estado,

M a r a r a e l  S í l b e l a .
AI Canciller de la Insigne Orden deí Toison de Oro.

Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio 
de mi Real aprecio al C apitán  General de Ejército D. Juan 
de Z avalay  de la Puente, M arqués de Sierra-Bullones, 

Vengo en nom brarle Caballero de la Insigne Orden, del 
Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

E stá firmado de la R eal Mano.
El Ministro de Estado,

M-araraeS. Sil ve la.

Al Canciller de la Insigne Orden del Toison de Oro.

Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio 
de mi Real aprecio á D. Francisco Santa Cruz, Presidente 
que -ha..sido del Señado y ex-M inísiro de Placienda,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden del 
Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.

Dado en Palacio á veintisiete da Enero da mil ocho
cientos re ten ta  y ocho.

' % ElSl’Á FiRMADh DE LA REAL M aNO.
El Ministro de Estado,

$S axtra-el S fi i ye I m.
Al Canciller de la insigne Orden del Toison de Oro.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: En v ista de la comunicación que ha elevado 

á este Ministerio el Ordenador de Pagos por obligaciones 
del mismo,’ acompañando copia de la que le ha dirigido el 
Jefe económico de esta provincia consultando á qué Auto
ridad corresponde nom brar los alguaciles de los Juzgados 
de prim era instancia, si el nombramiento de estos funcio
narios ha de recaer precisamente en licenciados del E jé r
cito y si los nombrados han de obtener el correspondiente 
título; S. M. el R ey (Q. D. CP), de conformidad con lo in 
formado por la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, 
ha tenido á bien declarar:

1.° Que con arreglo á lo establecido en el art. 571 de la- 
ley provisional sobre organización del poder judicial, y en 
la disposición 3.a de la orden de 30 de Setiembre de 1870, 
á los Jueces de prim era instancia, que- además son los ú n i
cos Jueces de instrucción, correspondo hacer el nom bra
miento de los subalternos de sus respectivos Juzgados.

2.° Que conforme á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley 
de 3 de Julio de 187G, han de ser preferidos entre los asp i
rantes á las plazas de alguaciles de los Juzgados de prim era 
instancia los licenciados de las clases de tropa en general, 

,y especialmente los comprendidos en los artículos 1.° y 2.® 
de la misma ley, á no hallarse físicamente imposibilitados 
para el servicio que han de prestar, y siempre que reúnan 
las condiciones señaladas en la prim era porte del art. 370 
de la citada ley provisional sobre organización del poder 
judicial.

Y 3.° Que siendo los alguaciles de los Juzgados emplea
dos de planta fija con haber consignado en el presupuesto 
general del Estado, deben obtener el oportuno título exten
dido en el papel correspondiente y expedido por el Juez 
que los nom bre, en cumplimiento de lo mandado en los 
Reales decretos de 8 de Agosto y 28 de Noviembre de 1831, 
y  en la Real orden de 23 de Diciembre dei mismo año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, el 
de los Jueces de prim era instancia del distrito  da esa A u

diencia y uemás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1878.

CALDERON Y COLEANTES.

Sí*. Presidente de la Audiencia de.....

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
PUBLICO DURANTE EL MES DE ENERO DE 1878.

Promotores fiscales.
En 28 de Enero. Trasladando, á su instancia, á la P ro- 

motoría fiscal del distrito de San Antonio do Cádiz, v a 
cante por fallecimiento de D. Miguel Parraverde que la 
servia, á D. Jacobo Capdevila, que desempeña la de Cá- 
ceres.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de térm ino, 
en turno primero délos establecidos en el art. i.° del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1877, á D. Silvcrio Martínez 
Azagra, que sirve en comisión la de Borja.

Méritos y servicios de D. Süverio Martínez Azagra.
So le expidió el títu lo  de Abogado en 18 de Julio de 1807, 

habiendo ejercido la profesión seis años en Alunizan.
En 10 de Mayo de 1858 fué nombrado Abogado fiscal sus

titu to  de la Audiencia de Zaragoza, con destino á la Sección 
de Estadística, de cuyo cargo tomó posesión en 3 de Julio s i
guiente.

En 18 de Agosto de 1868 se le nombró Prom otor fiscal de 
Soria*, de térm ino; posesión en 25 del mismo mes.

En 9 de Diciembre siguiente se le declaró cesante.
En 10 de Abril de 1876 Promotor en comisión de Borja, de 

ascenso, de cuyo cargo se posesionó en 16 de Mayo siguiente, 
y en la actualidad desempeña.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la P rom otoría 
fiscal de Borja, de ascenso, vacante por el nom bram iento 
anterior, d D. Vicente M artin Cereceda, que sirve la de 
Matar ó.

En id. id. Promoviendo á la de M ataré, ele ascenso, en 
tum o segundo de los establecidos en el artículo citado del 
mismo Real decreto, d D. Rafael Castellanos y Moreno, 
que desempeña la de Medinaceli.

Méritos y servicios cU D. Rafael Castellanos y Moreno.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Setiembre de 1888; 

no consta que haya ejercido la profesión.
En 11 de Julio de 1870 fué nombrado para la Prom otoría 

fiscal de Santa Cruz de la Palm a, de en trada, de la que tomó 
posesión en 19 de Agosto siguiente.

En 26 de Enero de 1871 -trasladado á la de San Cristóbal 
de la Laguna.

En 10 de Octubre de 1872 á la de Navalmoral de la Mata.
En 16 de Diciembre siguiente d la de La Bañeza,
En 4 de Setiembre de 1873 á la de Belchite, y
En 12 de Julio de 1875 á la de Medinaceli, que actualm ente 

sirve.
En id. id. Nombrando para la de Medinaceli, do en tra 

da, á D. Vicente Novoa y Abad, electo de la de Viella.
En id. id. Declarando cesante por no presentación, con 

oí haber que por clasificación le corresponda, á D. C ristó
bal Urrea y Muñoz, Prom otor fiscal electo de M anresa.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para esta vacan
te, de entrada, á D. Fernando Basolga y Blanc, electo ¿o la 
Prom etería de Figueras,

En id. id. Promoviendo á la de F igueras, de término 
y en turno segundo, á D. Pablo Pedroso y Corral, que sirve 
la de Burgo de Osina.

Méritos y servicios de IX Pablo Pedroso y Corral.
Se lo expidió el título de Abogado en 25 de Agosto de 1863; 

no consta que haya ejercido la profesión.
En 30 de Julio de 1864 fué nombrado Promotor fiscal de 

Hinojosa,- de cuyo cargo no tomó posesión.
En 29 de Agosto siguiente Promotor fiscal de .Berroillo de-



332 9 Febrero de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 40.
*

S a ya go , cargo de que tornó posesión en 5 de Octubre si
guiente.

En 22 del mismo mes y  año se le trasladó á la Prom otoría 
de Villalpando; y sin tomar posesión,

E n  9 d e  D iciem bre siguiente á la de Valle de Cabuérniga, 
de la que tampoco se posesionó.

En 14 del mismo mes nombrado para Pina, de la que tomó 
posesión en 18 de Enero de 1865.

En 22 de Diciembre de 1868 declarado cesante.
En 4 de Febrero de 1875 solicitó volver á la carrera.
En SO de Hayo del mismo año se le promovió á la de* Burgo 

de Osma, de ascenso, de la que tomó posesión en 88 de Junio 
siguiente y en la actualidad sirve.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Burgo 
de Osma, de ascenso, vacante por la anterior promoción, á 
D. Benito Peña y Guerra, que desempeña la de Molina de 
Aragón.

En id. id. Nombrando en turno primero para la de 
Molina de Aragón, también de ascenso, á D. Francisco 
Fernandez Vior, que sirve en comisión la de Getafe.

Méritos y servicios de D. Francisco Fernandez \ Vior.
Se le expidió el título de Abogado en 17 ¡de Julio de 1862, 

habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 1.® de Julio 
de 1863 basta Setiembre de 1868, y desde Julio de 1869 hasta 
la fecha de su primer nombramiento.

En 14 de Setiembre de 1870 fue nombrado para servir la 
Promotoría fiscal de Ateca, de entrada, de la que tom ó pose
sión en 6 de Octubre siguiente.

En 3 de Febrero de 1874 promovido á la de Molina de Ara
gón, de ascenso; posesión en 1.° de Marzo siguiente.

En 17 de Octubre siguiente nombrado, en comisión, parala  
de Getafe, donde en la actualidad presta sus servicios.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Getafe, 
de entrada, á D. Josó Espuñes y Aldanesi, que sirve la de 
Pastrana.

En id. id. Trasladando, en comisión, á la de Pastrana, 
de igual categoría, á D. Guillermo del Castillo, que des
empeña la de Cuéllar.

En id. id. Nombrando para la de Cuéllar, de ascenso, 
en turno primero, á D. Antonio Hesse y García, electo en 
comisión de Herrera del Duque.

Méritos y servicios de D. Antonio Hesse y García.

So le expidió el título de Abogado en 17 de Julio de 1865, y  
ejerció la profesión un año en Búrgos, y  en Valladolid tres 
años y  tres meses.

En 11 de Marzo de 1870 fue nombrado Aspirante sin sueldo 
de la Secretaría de este Ministerio, de cuyo cargo tomó pose
sión en 18 del m ism o mes.

En 28 de Junio del m ism o año Auxiliar segundo de la cla 
se de sétimos de Ja expresada Secretaría; posesión en 1.° de 
Julio.

En % ele Noviembre siguiente promovido á Auxiliar prime
ro de la misma clase.

En 8 de Mayo de 1871 Auxiliar quinto de la clase de sex
tos; posesión en el mismo dia.

En 1." de Junio siguiente promovido á cuarto de igual 
clase.

En 18 de Julio del propio año Auxiliar tercero de la m is
ma clase.

En 8 de Agosto siguiente se le nombró, en comisión, Oficial 
de Negociado de cuarta clase en Administración, Auxiliar se
gundo de la de sétimos de la Secretaría.

En 6 de Noviembre del mismo año 1871 Auxiliar primero 
de la clase de quintos.

En 10 de Febrero de 1872 Auxiliar cuarto de la clase de 
cuartos.

En 10 de Junio siguiente Auxiliar tercero de la misma 
clase.

En 27 do igual mes promovido á Auxiliar de la clase de 
terceros, Jefe de Negociado de tercera clase en Administración.

En 1.® de Junio de 1873, en com isión, segundo de la de 
cuartos.

En 15 de Marzo de 1874, y  en comisión también, Auxiliar 
primero de la misma clase.

En 26 de Setiembre del propio año fuó nombrado Prom otor 
fiscal de Borja, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 9 
de Noviembre siguiente.

En 17 de Enero de 1875 se le admitió la renuncia que hizo 
del anterior destino, declarándole cesante á su instancia.

En 5 de Febrero del mismo año solicitó volver á la car
rera.

En 19 de Mayo de 1877 se le nombró, en comisión, Prom otor 
fiscal de Fuente de Cantos, de entrada; tomó posesión en 17 
de Julio siguiente.

En 10 de Diciembre del mismo año se le trasladó, también 
en comisión y á su instancia, á la Promotoría de Herrera del 
Duque, de la que es electo.

En id. id. Admitiendo á D. José Tórrida y Juiibert la 
renuncia que por motivos de salud ha hecho del cargo de 
Promotor fiscal de Fuente de Cantos, para el que fué nom
brado por Real orden de 17 de Diciembre del año ¡último; 
disponiendo vuelva á la situación de cesante en que se en
contraba, y sin perjuicio de poder ser colocado nueva
mente si lo solicitare después de restablecido.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, 
á D. Ricardo Tamayo y Barco, cesante de la Promotoría 
de Villacarrillo y el más antiguo de su clase.

Méritos y servicios de D. Ricardo Tamayo y Barco.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Febrero de 1862; 

no consta que haya ejercido la profesión.
En 9 de Octubre de 1867 fué nombrado Promotor fiscal de 

Villacarrillo, de cuyo cargo tomó posesión en 7 de Noviembre 
siguiente.

En 3 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
Solicitó volver á la carrera.

En id. id. Admitiendo en igual forma, y también sin 
perjuicio de poder volver á la carrera después de resta
blecido, la renuncia que por enfermo ha hecho D. Federico 
Serrano y Fernandez Negrete de la Promotoría fiscal de 
Alburquerque, para la que fuó nombrado en 10 de Di
ciembre del año último.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, 
á D. Juan Trilles y Vidal, cesante de la de Liria, y tam
bién más antiguo de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Juan Trilles y Vidal.
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Agosto de 1864, 

ejerciendo la profesión nueve años en Valencia.
En 18 de Noviembre de 1868 se le nombró Promotor fiscal 

de Liria, de entrada; tomó posesión en 11 de Diciembre si
guiente.

En 4 de Agosto de I f  69 se le declaró cesante.
En 1.° de Febrero de 1875 solicitó volver á la carrera.
En id. id. Admitiendo, también sin perjuicio, á D. Lu

ciano Rivera y Aguilar la renuncia que fundada en moti
vos de salud ha presentado del cargo de Promotor fiscal 
de Sorí, para el que fué nombrado por Real orden de 10 
de Diciembre del año último.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Manuel Varela y Facha!, cesante de la de Corcubion y 
el más antiguo de su categoría.

Méritos y servicios de D. Manuel Varela y Fachal.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Agosto de 1866, 

habiendo ejercido la profesión en Carballo desde Setiembre 
de 1886 hasta Octubre de 1868.

En 81 de Octubre de 1868 se le nombró Promotor fiscal de 
Carballo, de entrada; tomó posesión en 9 de Noviembre si
guiente.

En 4 dé Setiembre de 1869 se le declaró cesante.
En 26 de Octubre siguiente nombrado Prom otor fiscal de 

Corcubion; y  sin posesionarse,
En 18 de Enero de 1870 se le declaró cesante.
En 30 de Enero de 1875 pidió volver á la carrera.

En id. id. Declarando cesante por no presentación, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Joaquín 
Manuel Salvador y La Figuera, Promotor fiscal electo de 
Santa Cruz de la Palma.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada,á 
D. Francisco Conejo y Cano, cesante de la Promotoría de 
Archidona y el más antiguo de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Francisco Conejo y Cano.
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Marzo de 1835, 

y ha ejercido la profesión en Archidona sin interrupción desde 
esta fecha.

En 22 de Diciembre de 1839 fué nombrado Prom otor fiscal 
de Archidona, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 1 .* 
de Enero de 1840.

En 2 de Octubre del mismo año cesante.
En 20 de Abril de 1858 Promotor fiscal de Pastrana, do 

entrada; y  sin tomar posesión,
En 7 de Junio de 1858 se le declaró cesante.
En 6 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio.

En id. id. Nombrando, en comisión, parala Promotoría 
fiscal de Albarracin, de entrada, vacante por salida á otro 
destino de D. Saturnino Sancho que la servía, á D. Fermín 
Velasco y Ortiz, cesante de la de Celanova.

Méritos y servicios de D. Fermín Velasco y Ortiz.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Junio de 1862, 

habiendo ejercido la profesión en Zaragoza desde Abril de 1863, 
sin que conste el tiempo.

En 11 de Diciembre de 1863 se le nombró para la Prom o
toría fiscal de Fonsagrada, de entrada; de la que tomó posesión 
en 11 de Enero de 1864.

En 21 de Diciembre de 1870 se le trasladó á la de Sarriá.
En 8 de Mayo de 1871 fué promovido á la de Rioseco, de 

ascenso; posesión en 6 de Junio siguiente.
En 20 de Noviembre del mismo año trasladado á la de 

Sanlúcar la Mayor; y  sin tomar posesión,
En 2 de Diciembre siguiente fué nombrado para la de Ce

lanova, de la que se posesionó en 15 del mismo mes.
En 27 de Junio de 1872 se dejó sin efecto el anterior nom

bramiento, mandando se encargara de nuevo de la Promotoría 
de Sanlúcar.

En 14 de Agosto de 1872 se le declaró cesante.
En 28 de Enero de 1875 solicitó volver á la carrera.

En id. id. Nombrando para la de Seo de Urgel, de en
trada, vacante por renuncia del electo D. José Peralta y 
Maroto, á D. Antonio Fuertes y Selva, cesante de la de 
Valderrobles y el más antiguo en su categoría.

Méritos y servicios de D. Antonio Fuertes y Selva.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Agosto de 1856, 

y  ha ejercido la profesión en Teruel, sin que conste el tiempo.
En 7 de Enero de 1868 fué nombrado Prom otor fiscal de 

Valderrobles, de entrada; tomó posesión en 1.° de Febrero si
guiente.

En 2 de Noviembre del mismo año se le declaró cesante.
En 29 de Enero de 1875 pidió volver á la carrera.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Promotoría 
fiscal de San FeliúdeLlobregat, de entrada, á D. José Roig 
y Trilla, que sirve la de Montblanch; y

En id. id. A la de Montblanch, de igual categoría, y 
accediendo también á sus deseos, á D. Narciso Geiada y 
Corriols, que desempeña la de San Feüú de Llobregat.

M I N I S T E R I O  DE LA GUER R A.

 R E A L  ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en su co

municación fecha 22 del mes anterior, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido por conveniente aprobar el adjunto cuadro de la 
distribución de caballos sementales en las paradas provi
sionales que deben establecerse en la próxima temporada 
de cubrición de yeguas; en la inteligencia de que las de 
las provincias de Sevilla y Cádiz deberán instalarse en los 
puntos que se las señala el dia 4.° de! actual; el dia 15 las 
de Córdoba, Granada, Jaén, Murcia y Extremadura; el 4.a 
de Marzo en las de Albacete, Ciudad-Real, Toledo, Madrid 
y Guadalajara; el 15 del mismo en las de Castilla la Vieja, 
y en Cataluña el 1.° de Abril; siendo la voluntad de S. M. 
que los Capitanes generales de los distritos en que se esta
blecen las mencionadas paradas auxilien la fuerza del arma 
del cargo de V. E. encargada de las mismas con objeto de 
que este servicio esté atendido con la asiduidad que su im
portancia requiere.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
6 de Febrero de 1878.

CEBALLOS.
¡ Sr. Director general de Caballería.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relacion de las paradas provisionales que se proponen al Excmo. Sr .  Ministro de la Guerra para que actúen en la próxima cubrición, con expresión del número de 

caballos que las han de constituir y personal afecto á las mismas.

PUNTOS Número FUERZA QUE SE LES DESIGNA.
PROVINCIAS. de

EN QUE SE ESTABLECEN LAS PARADAS. Caballos.
’ '  OBSERVACIONES. 

Oficiales. Sargentos Cabos. Soldados.

PRIM ER DEPÓSITO.— JEREZ DE L A  F RO N TE RA.

B it  6 í v

CONSTA DE 100 CABALLOS: DEDUCIDOS 57 CONCEDIDOS Á CRIADORES, QUEDAN PARA EL SERVICIO PÚBLICO 43. 

/  Cortijo del T rova l .................................................................................................................... 8 A  »  A ®  1

S ev illa .... , o . . . . . . .  <

\ Cortijo de Pazos......................................  ................................  8
1 A r co s ... .........................................................  . 8
\ Villamartin................................................. .................. 3
í  Las Cabezas....................................................  .................  3
S Lebrija...........................................................................................  3

1
1
1

4 2 f . J
* » 3 \ Este grupo de 10 paradas será revistado y  v ig i- 
» » 3 ) lado por el Capitán del escuadrón.
*  »' 3 i

1  2 1
’ ) Los Palacios.............................................................................. .. %
( Utrera................. , ...................................  3

»
1

» i 1 ! 
® » s /
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PUNTOS. Número FUERZA QUE SE LES DESIGNA.

PROVINCIAS.
EN QUE SE ESTABLECE PARADA

. de 
caballos. Oficiales. Sargentos Cabos. Soldados.

OBSERVACIONES.

[  Medina Sidonia ........................................... 3 1 X) n 3
2
1Cádiz................................

| Veger................... ........... ........... * ................... ................................. 3
0

»
»

» 1
1 \ El encargado de este grupo será el Ayudante del 

/ escuadrón.Qj y \ 3» 1
2 » y 1 1

( San Roque...................................................... 0 » » 1 1 )

Total........ 7 3 8 33

SEGUNDO DEPÓSITO. — LA RAMBLA.

CONSTA DE 80 SEMENTALES: DEDUCIDOS 25 QUE SE HAN CEDIDO Á CRIADORES, QUEDAN PARA EL SERVICIO PUBLICO 55.

Sevilla...............................

/ Moron..............................................
í Carmona................... . ..............................
I Montellano....................................................
1 E cija........................................... .
\ Lora del R io ..................................................
i Sevilla................... ................. ....................
1 Marcliena......................................................

...................... 3

.....................  3
2

.....................  3

................................. 2

..............  3

1
1
»
1
»
1
1

)>
»

»

»

»
»
1
3»
1

3*

8
3
1
3 
1
4  
3

) El Jefe de este grupo será el Ayudante D. Trini-* 
í dad Cortés.

1 Isla Mayor. •................................................
/ La Ram bla............. ............. .. ..............................
\¡ M ontilla..........................................................................

...................... 3

.....................  2
O

1
1
»
1

3)
3)
}>

3
2
1

1 El encargado de este grupo será el Ayudante Don 
}  Trinidad Cortés.

{ Baena . ......................... ........... . . . . . . . . . . ....................  3 1 » 3> 3 1
2 » 1 1 1

' Palma del Rio...................................... .....
/ Tilfirfina • . .......................... .............................

2
...................... 3

»
»

»
#

1
1

1
2

i

í Alrnendralejo .................................................
j Jerez de los Caballeros................................

. f  O livenza................................. *..............

..........................  3

................................  3

................................. 2
»

V
1
1

1
3*

2
2
1 \E1 Jefe de este grupo será el Capitán D. Ricardo 

/ Perez Montes.................................. 2 » » 1 1
r Don Benito ................................................................................ . . . . . . . . . . .  3

2
>»
1

3»
}>

1
3»

2
2

Cáceres............................ ................................  3 » 1 » 2 '

T o t a l  ............ .......................... ..... 55 8 5 8 43

TERCER DEPÓSITO.— BAEZA.

CONSTA DE 8 4  SEMENTALES: DEDUCIDOS 4 QUE SE HAN CONCEDIDO Á CRIADORES, QUEDAN PARA EL SERVICIO PUBLICO 80*

/  C órdoba ....................... .......................................... i » 7
\j Castro del R io ......................................... .. ...................... 2 » >► 1 1

Córdoba........ .................. * * * * S Buj alance......... .................................... .. ...................... 3 1
jk

» 2 i

' Pozo—Blanco . . . . . . . ............... . .*  2 n 1 1 I

( Anteo ñera...................... ................. ...................... 4 y* 1 4 iMálaga ............................................ * * * * ( Arehidona............. ............................................. ..... »
1

1
»

»
j»

1
5 \E1 Jefe de este grupo será e l  Ayudante del es-» 

í  euadron.w T nrrprl nn i i m en n - . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . ....... ..............  3 1 » » 3
i Vi 11 n  pn rri 11 o . .......................................... .................. 3 2T 3> i » 3 i
I Andiiiar. 4 » » 4 1

& A1 nn  1 n . 1 a R e a l . . . . . . . .......................  3 *
33 1 2 1

1 Pnrpirná . . .  . . . . .................. ....................... ........................ 3 » » 1 2
4

1
........................ 4 1 » 1

Granada...........................
| nujú.....................• • • • • • • • • . . . ......... ..

.......................  5 1 n 5
4

/

.......................  4 1 y*

P i l lflílf] _X3 po ] .......................  3 3> )> 1 2 )

( Alcázar de San Juan................................................- 33
1

1
3)

»
33

2
4 f El Jefe de este grupo será el Capitán del escua- 

)  dron.Murcia.... .................................. ... ........................ 3 i 2
2A1 \ \  & pp í p . . '...................  3 )> 1 33

.......................  3 w y> 1 2 t
Toledo............................. . J T)i-» /-v~r~\ I /I a1 A T>f7A ni oiAri ..........  3 w 4 2 J

T o t a l -------- ............. 0 80 8 6 9 66

CUARTO DEPÓSITO.--VALLADOLID.

V
CONSTA DE 91 SEMENTALES, QUE SE DEDICAN TODOS Á  PARADAS.

Madrid . . . . . .  . . . . . . . .  Alcalá de Henares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 1 » 3» 3
f-r n a d n 1 a i a r n . .» G-u adala jara.. ........................................... ........... 3 y* » 1 2

...................... 6 í » )> 6 i

Sal a tti íi n n.n. | Ciudad—Rodrigo.. *.................... ...................................  4 a » i 3 l El Jefe de este grupo será el Capitán D. Juan Ti-»
r Vi ti andino................................................ » y> 1 2

........................ 5 » 1 » 4 /  rado Parra.
A v ila .............................. . .................................... 4 J* 1 3> 3 i
¡Zamnfa 1 » » 5 1
Rúrcrnci Riircos . . . .  . . .................... 4 1 » » 4 l

Falencia...........................
i  Pe 1 enp.ia. . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . .......................  4 » » 1 3 \

1 • * * * j A 11111 n O [ AC1 1 ,AY1 /i no ..........  4 1 3» 3 i

Oviedo..... ..............
¡ t 1 3 i

'*•• •  1 V.lln d r» V) v-vl-Art ............  3 » 1 2 i
1 )> 8

l  El Jefe de este grupo será el Capitán D. Sergi#Santander . . . . .  . . .  . . « ) SflTltr? CjV U Z  fifi TffllílR, * ................... .. 1 » » 4
f r^ lip 'zn n  ñ p  la fia] . . .  „ .................. ...................................  4 » 1 3» 3 }  Lúeas.

León..................... . . . . . .
1 >♦ 33 5 j 1

* * { Buron ............................................. ........... .. ........... ......................  4 » 1 3* 3 1
( Rioseco ........................ ..................................... ....................... ...................................  4 » » 1 3 i

Valládolid................... . . . . . . < Mota del Marqués..................................... .
! Valladolid.. . ................................... ..........

........................  3
............ .. .................  7

)>

á
»

»

1
w

2
7 1

T o t a l -------- .......................  91 8 5 8 „  7 8

DEPÓSITO DE CONANGLELL.

" D n  P A P l A T i  n

CONSTA DE SIETE CABALLOS, QUE SE DEDICAN TODOS Á PARADAS.

í  Conansrlell.......................... . . . ..........................................................................................  3 »  »  » » 1 No se designa la. fuerza que lia de servirlas por 
( perteneser á Artillería.

O l4 I O t / I U i l d « * * * # .  . ♦ * * #

Gerona.........................
•••••{ Hospitalet...........................................................................................................

. . . . *  Puigcerdá...........................................................................................
0

0 »

» 3»
»

»
»

T o t a l ..................... 7 » <( »

Madrid 6 de Febrero de 1878,
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la 

provincia de Burgos en cumplimiento do io que dispone el 
artículo adicional de ley del Pian general de carreteras 
del Estado de 11 de Julio de 1877, para determ inar si de
ben ó no formar parte del referido Plan las secciones de la 
carretera de Burgos á Bercedo, que no son utilizadas por 
otras vias del Estado; resultando que dichas secciones, que 
son las comprendidas entre Soto Palacios y Yaldenocecla 
una, y entre Encinillas y Y iüasante la otra, no son nece
sarias para el buen servicio que las comunicaciones de in 
terés general están llamadas á prestar, toda vez que las 
condiciones que aquel exige están ampliamente satisfechas 
en la región á que afectan Jas mismas secciones con los 
ferro-carriles que unen á Burgos con Miranda, Bilbao, Vi
toria, San Sebastian, Pamplona y Logroño, y con las car
reteras de Madrid á Francia por Irún, Burgos á Peñacas- 
tillo, Logroño á Cabañas de Virtus y Cereceda á Laredo; 
-S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por V. E., de acuerdo con el dictamen de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien dis
poner que dichas secciones déla carretera de Burgos á Ber- 
cedo, comprendidas una entre Soto Palacios y Valdeno- 
ceda, y otra entre Bacinillas y Y iüasante, provincia de

Burgos, no formen parte del Plan general de carreteras del 
Estado. 

De Pieal orden lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1878.

G. TGKEXO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

RE CT IF IC AC ION .

En el resúmen de Reales decretos concediendo honores de 
Jefe de Adm inistracion, publicado en la G a c e t a  del dia 6 del 
rnes actual, aparece por error de copia, I). Antonio Navarro y 
Rodrigo, en vez de D. Andrés Navarro y Rodrigo, que es el 
agraciado.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
S A L A  PR IM E R A .

Gres. Martínez Chacón y Suarez Inclán.—Visto que D. José 
ítu rria , Tesorero que fué de la provincia de Cuenca, con quien 
se han entendido últim am ente las actuaciones referentes al 
reparo núm. 27, por no haberle solventado la Tesorería Central 
ni la Administración económica de dicha provincia, no se ha 
presentado en la Secretaría general á recoger el pliego de re 
paros y el de reproducción formulados en esta cuenta de in 
gresos y pagos de la Tesorería Central respectiva al mes de 
Marzo de 1869, á pesar de los llamamientos hechos en la Ga

c e t a  de esta Corte y en el Boletín oficial de la provincia, se da 
por contestado el expresado reparo, y se declara en rebeldía al 
D. José Iturr.ia, haciéndose las notificaciones sucesivas en los 
estrados del Tribunal.

Publíquese esta declaración en la forma que dispone el a r
tículo 117 del reglamento orgánico, pasándose copias de la 
misma á la Secretaría general para los electos que determina 
el párrafo segundo del art. 179 del reglamento interior; y veri
ficado, se procederá á lo demás que se establece al final del ar
tículo 66 del citado reglamento orgánico.

Así lo acordaron los señores del margen, y rubrica el 
limo. Sr. Decano, en Madrid á id  de Enero 1878, de que certi- 
fico.=Ha.y una rúbrica .= Juan  de Ay ala.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO.

T r ib u n a l  de Opo sic io n es 
á la cátedra de Farmacia químico-orgánico, vacante en la

Facultad de Farmacia de la Universidad de Santiago.  •

Los señores opositores á esta cátedra D. José López Gómez, 
D. Antonio Luque de la Torre y D. Miguel Rabanillo y Robles 
se servirán presentarse en la sala de actos públicos de la Fa
cultad de Farm acia de esta Corte (calle de la Farm acia, n ú 
mero Id) el lunes 25 del corriente, á las tres y media de la 
tarde, para dar principio á los ejercicios y para que el T ribu
nal proceda al sorteo de las trincas.

Se advierte que los opositores que no asistan ni excusen 
son causa legítima su ausencia del sorteo de las trincas se en
tenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 7 de Febrero de 1878. =  EI Presidente, Manuel 
Rioz.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

DIRECCION GENERAL, DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y  MINAS.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que a continuacion se expresan durante el mes de Diciembre último.

GRANOS. CALDOS. CARNES. • PAJA. .

PROVINCIAS.
TRI88.

H E C T O L IT R O .

CEBABA.

H E C T O L IT R O .

CENTENO-
H E C T O L IT R O .

MAIZ.

H E C T O L IT R O ,

GARBANZOS.

K ILO G R A M O .

ÁlulOZ.

K ILO G R A M O .

ACEITE.

L ITR O .

VISO.

L IT R O .

AGUARDIENTE

L IT R O .

' CARNERO,

K ILO G RAM O .

VACA,

K ILO G R A M O .

TOCINO.

KILO G RAM O ,

PE -TRIGO.

KILO G RAM O .

BE CEBABA,,

k i l o g r a m o .

Pías. Cents. P tas. Cents. P tas. C ents. P tas. Cents. P tas. Cents. P tas. C énts. P tas. Cénts. P tas. Cénts. P tas. Cénts. P tas. C énts. P ía s . Cénts. P tas. Cénts. - P tas. C énts. P tas. C énU .

Alava.. . . . . v. . 20*43 41*56 » 16*03 0*99 0*69 1*23 0*36 0*80

\

1*22 1*20 1*55 0*05 • 0*06
Albacete SI‘97 10*24 13*76 14*38 0*82 0*52 1*05 0*21 0*68 1*06 1*09 2‘08 0*05 0*06
A lipa ti t e ................ .. 25*70 12*82 15-07 16*99 0*66 0*53 1*29 0*34 0*90 1*4-2 1*80 1*83 0*07 0*07
AlmfiTMEL. *........ .. 27*G5 13*89 « ‘86 17*38 0*43 0*57 1*42 0*47 0*96 1*10 1*63 2*17 0*08 0*08
Avila- ...................... • •» . . . .« 19*49 9l76 11*04 j» 0*50 0*64 107 0*37 0*85 0*98 1*14 1*86 0*0-4 0*04
Badajoz......................
Barcelona.. ^

'19*43
24*80

7*38
12*73

11*02
17*14

»
16*61

0*43
0*60

0*64
0*61

1*51
1*24

0*36
0*24

1*01
0*85

1*02
1*63

1*88
1*57

1*89
1*76

0*05
0*10

0*05
0*09

Búrgos.. . . . . . 48*14 9*98 11*72 12*60 0*66 0*57 1*32 0*25 0*58 G‘98 1*03 1*42 0*05 0*05
Cáceres.................. 48*46

23*52
9*87 w 12*75 0*46 0*67 1*48 0*46 1*03 0*71 1*05 j 1‘58 0*09 0*07

C á d iz ......................... ......... 11*74 » 20*06 0*68 0*61 1*24 0-78 1*24 1*30 1*87 2*71 0*05 • 0*04
n*qtpilón de la Plana............ 23*67 13*25 45*78 46*14 0*52 0*56 1*41 0*24 0*64 1*58 1*76 2*04 0*09 ¡ 0*06
Oin dad—Real.« . . . * • .......... . 49*88 7*78 10*96 15*31 0*57 0*53 1*05 0*22 0*85 0*97 2*17 2*03 0*05 !I 0*05
Córdoba . . . . . . . . .  . . . . . . . 20‘36 9‘68 13 17*92 0*35 0‘55 1*06 0*47 0*84 1*38 1*85 2*15 0*03 !¡ 0*03
Coruña.................... ..............- 25*78 16*29 16*34 19*97 1*21 0*69 1*47 0*61 0*81 1 1*15 2*12 0*09 0*08
Cuenca 18‘93 9*08 11*66 » 0*74 0*52 1*14 0*20 0*62 1*14 1*09 2‘53 0*03 0*03
O-prnnn........ . . . . . . . . . . . . . . . 24*67 14*32 18*04 18‘4S- 0'66 0‘í>9 1*16 0*38 1*04 1*55 • 1*37 1*79 0*07 0*07
Granada. 24*62 12*18 16*16 18‘13 0*49 0*54 1*08 0*47 0*93 1*04 1*58 1*93 0*04 0*04
Guad alai ar a. . 17‘83 8*90 11 ‘05 » 0*68 0*59 1*09 0*23 0*66 1*07 1*60 2*25 0*03 0*08
Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . . 23*02 13*19 )> 17‘13 095 0*71 1*49 0*57 1*29 2*17 1*21 1*66 0*07 »
Huelva. . . . . 26*71 12*48 13*80 17‘o0 0*53 0*64 1*10 0*28 1*29 1*36 1*38 2*32 0*07 0*07
Huesca 23‘27 1223 18*16 14‘®5 1*33 0*63 1*10 0*21 0*65 1*54 1*09 2*12 0*03 0*05
Jaén.................... .......... 22*03 9*29 14*47 1068 0*59 0*43 0‘94 0*36 0*88 1*09 1*28 2*17 0‘04 0*04
León ........................................
Lérida..............................

18*84
24*59

9*91
14*29

12*70
46*96 losa

0*59
1*56

0*70
0*66

1*27
1*40

0*40
0*22

0*84
0*76

0*86
1*32

0*90
1*16

0*87
1*93

0*05
0*08

0*05.
0*08

Logroño................................... 19*62 10*42 12*60 d l‘8'í 1*12 02;8 1*31 0*25 0*80 1*45 1*24 ■ 1*76 
1*62

0*07 0*05
Lu°°o. . ........ . . . . . . o ............. 23*35 17‘07 10‘95 . 16‘U 0*70 0*67 1*37 0*46 0*81 0*60 0*89 0*09 0*08
M adrid........ ..................... 19*92 9‘i  3 9*12 » 0*62 OT>0 1*10 0*30 0*64 1*16 1*16 1*98 0*04 0*04
Málaga............ ....................... 24*12 11*29 » 17‘48 0*45 0‘53 T03 0*46 0*96 1*04 1*44 1*92 0*06 0*05
Murcia.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . 25*96 11*85 d í‘97 15«5 0*61 0*51 1*29 0*37 0‘77 1*19 1*67 1*75 0*05 0*05
Navarra.............., . 20*43 10*01 8‘17 101.9 083 0*68 1*40 0*23 0*68 1*58 1*45 1*70 0*04 0*05
Orense........  .................... . 22*86 16*58 dB‘08 16*49 0‘67 0*70 1*39 0*30 0*78 0*66 0*91 1*80 0*08 0*05
Oviedo. . . . . .  ........................ 23*22 15*27 í5 ‘78 1059 1*01 0*72 1*45 0*89 1*11 1*15 1*12 2*24 0*10 0*12
Falencia .................... ............ 19*90 9*69 11‘87 J) 0*92 0*69 1*29 0*31 0*71 0*90 0*94 1*74 0*05 0*04
Pónipvñdra.. » . ¡ . . . . . . . . .  < 27*85 21*14 17'68 12*05 0*87 0*66 1*35 0*46 

0*30 
0*46 
0*85 
0*49 
0*24 
0*22 
0*19

0*75 0*68
1-14
1*10
1*07
1*06
1*30
1*66
1*47
1*06
1*49
1*10

0*83
1*02
1*13
1*08
1*48
1*04
1*49
1*45
1*28
1*42
1*08

1*55
1*80
2*15
1*49
1*83
2*12
9
1*89
1*86
1*85
1*86
1*54
2*10
1*90
1*35

0‘d 3

©
P

.O
O

O
O

O
Q

Q
O

Q
O

O
O

O
G

o
ó

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o

Salamanca .............. .............. 18 9‘57 40‘40 » 0*58 0*68 1*27
1*30

0*80
0*91
0*94
0*89
0*78
0*66
0*52
0*87
0*71
0*67

0*03 1 
0*10 
0*03 
0'06 
0*04 
0*09 
0*04 
0*08 
0*07 
0*04 
0*07 ■ 
Qc03 | 
0*07 í

' o*o8 ;

Santan der................................ 23*75 . 15‘24 13-41 0O‘3l 0*97 0*69
Se^ovia.................................... 4 7‘23 7‘95 10‘8ÜÍ » 0*69 0*63 1*32
Sevilla....... . 21*65 10*32 13‘5i 1026 0*35 0*51 0*84
Soria........................................ 17*63 9‘51 d0‘88 » 0*80 0*63 1*22
Tarragona.............................. 27*87 13‘05 U'Wi, 14‘29 0*40 0*52 1*22
Teruel .......... 20*90 11*76 13‘46 11‘76 0‘98 0*56 1*24 . 

1* 13 
1*42 
1*40

Toledo................................... 20*04 8 ‘53 10‘15 » Q‘60 0*59 0*31
0*23Valencia.................................. 25‘49 13‘08 1093 14‘80 0*96 0*56

Valladolid............... ......... . . . 47*48 8*19 9-83 » 0*68 0*60 0*31
Vizcaya......................
Zamora.................... .

22*68
17*82

12*47
9*94

18*15
•i0‘23

16‘87
B

0*76
0*61

0*57
0*76

1*45
1*34

0*51
0*33

1*87
0*62
0*64
0*68

1
0*92
1*65
1*14

1
0*94
1*20
1*37Zaragoza......................... 21*35 10*55 1013 13*38 1*14 0*64 1*25

1*36
0*33
0*34Islas Baleares.,.................. .. 29‘17 . 14 í QOO /v » 49 0*61 0*55

Precio ¡nedio en toda Emña. . .
1

22‘15 11*67 13*67
c

J 6*06 0*74
¡

0*61
i

1*26 0*36 ¡ 0*83 1*19 ' 1*28 1*91 0*06 0*06

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

i mñvimn 33*58 T u v ................... .............. Pontevedra.
TRIGO. . * . \ TJ „  r n ín im n 15*97 Au«y .................. .. ..............

Almarza........................... Soria.
i P r o p in  m .Q Y Ím n • 28*17 V i no....... .......................... Pontevedra.

i CEBADA . . \ T/mm m ín im n 6‘íU
t j b ....... .............. .

T-nEnnt.p.q................... ......... Ciudad-Real.

Madrid 1.° do Febrero de 1878.=E1 Director general, Estéban Garrido,
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M IN ISTER IO  D E  G R A C I A  I  JUSTICIA.

DIRECCION GENERAL D E LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDADD E L  N O T A R I A D O .

E scalafón  general del Cuerpo de R egistradores de la propiedad (1).

REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD.

1 Número FECHA REGISTROS

i
NOMBRES. de la posesión en el que en la actualidad CLASES. OBSERVACIONES. 1

i  órden. primer cargo. desempeñan.
i

2 289
i  290

Sr. D. Carlos Rangel Ortiz........... ..................................... 17 Agosto 1874 Verin.................................... 4  a » fe

Sr D. Ricardo Medina M a r t í n e z . ........... 38 Setiembre 1 8 6 3 . . . . . . Fuente-O vejuna.. . . . . . .
1

4 .\  i
f Este interesado desempeñó el Registro de Segura de la Sierra 1 
| (Siles) hasta 3 de Julio de 1863, cuyo tiempo se le acumula $

i

al que ha servido desde que por .virtud de la reposición se | 
I posesionó del Registro de Sequeros en 38 de Junio de 1877. |

i  £91 18 Julio 1874...................... A lcántara................

í

!
i

r Este interesado desempeñó el Registro de ( ‘ fuentes hasta i  
i el 90 de Setiembre de 1874 cuyo tiempo se Je acumula al jj 
\ que ha servido desde que por virtud de la reposición se | 
í posesionó del Registro de Alcántara en 16 de Abril de 1877. |

! iS w ^I

i  293 '
i  394

31 Abril 4877 .. . . . . . . . . . V a lls . . ...................... 4.a

11 Mayo id............... Quiroga.. . . . . . . . . . . . . . . 4.a i
“
 ̂ £1.° Junio id ............ ............. Valdepeñas........................ 3.a

35 idem i d ....... ................... Astorga................................ O ílo.

tí

■
i  ^95 35 id e m ,id .. ......................

35 idem i d ................. ..
S ort............... ................. 4.a
Chelva.................................. 4 a 1

1 Sr. D. Baltasar Meoro Gómez . 1.° Julio i d .......................... Motilla del P alancar. . . . 4 a
¡|
!

' iI  397 ' Sr D Pedro Lonez Carbonero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 idem id ............. .. G arrovillas......................... 4.a

Sr. D Jesús Rodríguez Guerra »• . • . • • •. . . 4 idem id .................... A lfa ro . ............................ 4.a
1 293 Sr D Toribio Sanz Carrasco •. • . . 4 idem id . . . . . . . . Ginzo de Lim ia................. 4.a h 1

I
Sr D José Grao Estrada . . . . . . .  . . . 6 idem id . *. . . . . . .  . San Mateo .......................... 4 a

: l!1 St* T) TTonorio Alonso R,of3pif?iifiZ - .  ~ - 6 idem i d . . . . . . . . . . . . . A lcañices........................ 4 a

| 800 i Sr. D. Santiago Baglieto L e a n t e . ......... . 9 idem i d , . . . . . . .  t . . . . Santa Cruz de la Palma. 4.a » |

í Sr T) Ra fa el Viren tp é Jemal . . . . .  . . . . 10 idem id-,. . . . . . . . . . . o Puenteareas........................ 4.a s» 11
i  301 r Sr R Valentín 07fim’b  Oslólaza JO ídem i d ............. Guia.................................... 4 a

i  303 Sr. D. Tomas Yazquér Figueras. . . « ........... . . . . . . . . . •13 idem i d . , ......... A m urrio....................... .. 4P »
ü

| 808  

i 804 

i 805 

i  306

i  307

Sr D Eranciseo Fernandez Arevalo. . . . .  . „ Á Ai n rl P YY\ í rl Don Benito..........................j1 3.a » J

Sr. D. Francisco Tárrago y  Bravo.......... . . . . . . . . . . . 33 ídem i d . .  . . .  « . . . Puebla de Alcocer.
I

4.a
1

» 1

Sr D Manuel Castro R egidor.¿. . . . . ......... .. 9,̂ ? irLm irl Cebreros.............................. 4 a » &

Rt* T) Tnarmin TTiifniñt v "Vi 11 . . . ,  k ¿ * Q A o1 ctPk í/? Atíenza................................ 4 a )> !l

Sr R Feline, La vda Lostau. ................ .. 4 8 i rl Pin i rl Fonsagrada................. .. 4P i
Qr R En r i eme "Ralma^eda v Raima,seda.. . . .  . . . . QQ í H om í n Cañiza.......................... 4 a

S 308 ;1 Sr D Genaro Genovés Conejos.......................................
/Í/C lUclIl 1LL « .c . . . c . . j . .e
9,3 idem id . . . Villar del Arzobispo . . . . 4 a

©3oco ' Sr. D. Marcos Hernández Escalera................................• 30 idem id . . . Bermillo de Sayago......... 4  a » 1

1 Sr. D. José Peris Pallas........ . . . . . ...................... . 30 i H dtyi i rl Chantada............................. 4.a * i

310

811.

Sedaño................................ 4.a

Sr D Manuel Angulo Laguna

3 Setiembre id .................

7 idem id . . . . . San Cristóbal de la LagP 4 a » |

c¡r» T) José Entrena, v  R ico ............... .. 40 Idpm id R ivadeo......... .. ; 4.a * 1
813 :1 Sr D Enrique Guardiola Guitart . . . . . . . . . . . . . . . . 4 O i d pm i d Becerrea,............................ 4.a » 1

313 Sr D Isidoro Villa seca y  Perez............... .. 4 K Idem id Alburquerque.................... 4.a
1 Sr D Salvador Madrid Salvador. .•••••»•«••.. . A U i d p m i d M oguer................................ 4.a w H

' 314 

315

Sr D Luis Poveda Escolano. c. . . . .  u. . .  * ........... « . . . 9,R i d em i d Cifuentes...................... 4.a » ||

Sr. D. Antonio de la Fuente y R u iz . ............................ .. 3 Noviembre i d . . . . . . . . Daimiel................................ 3.a
i

316 .

317

318

i  319
330

Sr R Vicente, Pal lares v  Sanehiz . . . . . . 7 idem id . Sequeros............................. 4 a I
Sr T) José Gabriel Pi nedo . . . . . . . . .  . . . . . 47 idem id . . . . . . . . . . M edinaceli................. 4 a V a

Sr D Salvador Roeaful l . . . . . . .  . .  ........... 90 idem id . . . Gijona. . . . . . . . .  ...........«■ 4 a
y ■

» ¡jl

Sr TI T.nis Ma vareo R am írez............. .. . . . . .  . 7 Diciembre id . . M uros.......................... 4.a

Sr D Juan Sureda Manegat*................................... 1 3 idem i d ............. . . , . • . Puente Caldelas. . . . . . . . 4.a »

331

33#

Sr D Luis García Andreu........................... . . . . . . . o . . 90 i d em i d . . . . .  . . . . . Pego................... .............. * • 4 a 1 t »

Sr. D. Genaro Barron Olivares 3 Enero 1878 Castro-Urdiales . . . . « . . • 4 a i w

338 Sr. D. Fernando T o r r e c i l l a , ......... .. . 4 idem id . . . . . . Grandas de Salime........... 4 a i
i  334 Sr. D Juan Nocuera Villalta . . .  . . . . 0 i d em i d . . 4.a i

......................... ......... ....... 1
Madrid 33 de Enero de 1878.=EI Director general, Feliciano R, de Arellano.

0) Véase la G a c e t a  de ayer.

RECTIFICACION.

Por un error material aparece en la G a c e t a  del 81 de Ene
ro último que el Registro de Belorado. que desempeña D. P e
dro Mallaina Gómez (núm. 84 del escalafón), es de tercera cla
se, en vez de expresarse que es de cuarta, con arreglo al decreto 
de clasificación de 94 de Octubre de 1874

Madrid 8 de Febrero de 1878,==E1 Director general, .Feli
ciano Pv. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 9 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, se
gunda cuarta parte, con el núm. 138 de presentación, los nú 
meros 140 á 150 y parte del 451.

Madrid 8 de Febrero de 1878, —  El Director general, Magas.

Dirección general de Contribuciones.
, No habiendo satisfecho D. Francisco Ruiz de Apodaca y 

Gastón de Triarte el impuesto especial correspondiente á su 
sucesión en el título de Conde de Yenadito á pesar del largo 
tiempo trascurrido desde que por Real orden de I .0 de Setiem
bre de 1876 se mandó expedir á su favor la oportuna Real cé
dula en dicho título; en cumplimiento de lo mandado en el 
Real decreto de £8 de Diciembre de Í846 é instrucción de 44 
de Febrero de 1847, se anuncia por primera vez 3a vacante del 
expresado Condado con objeto de que l o s , que se consideren 
con derecho él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio
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de Gracia y Justicia, y sa tis fa c e r  los  derechos que 4 la Hacienda 
correspondan en el 'término de sois meses fijados por dichas

^ M a t ó T s d e  Febrero do 1873.—E1 Director general, Fede- 
rico Hoppe.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con arrecio al orden que determinó el sorteo^celebra do en u2 

de Diciembre último, el dio, 4/1 del actual, de diez de la mana-
•■'m ¿  dos de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses cíel 
secundo semestre de 1877, correspondientes á los depósitos en 
ella constituidos en renta perpetua interior , comprendidos en 
las bolas números 96 al 10o inclusive, ó sea en los millares 
siguientes de la numeración de entrada de ios resguardos de

*‘' “dtoS: ca co i al 115.000
106.001 107.000

13.001 14.000
8.001 0.000

85.001 86.000
69.001 70.000
19.001 80.000

114.001 115.000
57.001 58.000

103.001 184.000
Madrid 8 de Febrero de 487S.— E1 Director general, Carlos 

G rolla.

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el dia 9 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la sétima su
basta de valores de la Deuda verificada en el dia 3 de Abril 
del año 1876.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo.

del NOMBRE. —  —  —
resguardo. vn> j fo  vn. Rs. yn.

711 D. Juan de San V i
cente ............... 126.016 90 443.68P54

Madrid o de Febrero de Ib /S .^ B l oecretaiio, Santiago ¿oa- 
llesteros.=V.® UG=E1 Director general, Maldonado.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Loterías.

En el dia 12 del actual, á la una de su tarde, se efec
tuará en esta Dirección general una subasta para la adjudica
ción de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán 
admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, con
forme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 8 de Febrero de i878 .=¿avier Cavestany.

Junta de la Deuda pública.
Por Reales órdenes de 27 de Julio y 10 de Noviembre 

de 1876, dictadas de conformidad con lo acordado por la Jun
ta creada en el art. 9.° de la ley de 21 del citado mes de Julio 
para cuidar de que los fondos que exija el pago de intereses 
y am ortización  de la Deuda se hallen constantemente asegu
rados, se previene: .

(gue la amortización por valor efectivo de 750.000 pesetas 
mensuales, determinada por el párrafo segundo del art. 3.° de 
la indicada ley, se haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto, y comprendan los títulos de 
renta perpetua interior y  exterior.

Y que se admitan proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de París y  Lon
dres y en las Administraciones económicas de todas las pro
vincias de la Península.

En ci unid i miento do dichas Rondes ordenes, y hallándose 
dispuesta la enntidad lespeetiva á la vigésima subasta, con
sistente en ln expresada simia de 750.900 pesetas, más 300.188 
pesetas 78 ceutinms á que lian ascendido en el mes de Diciem
bre último los m giesos por p/educios do ventas de bienes del 
Estado en gencrai, in> luso el 20 por 100 de Propios, hechas 
con posterioridad al 38 de Junio de 1876, que reunidas hacen 
un total de 1.950.188 pesetas 7b céntimos, la Junta de la Deuda 
pública ha acordado que la correspondiente al mes de Febrero 
corriente se aerifique ante cha el dia 23 del rnísmo, á las done 
de su mañana, con sujeción á las reglas y formalidades si
guientes:

j . a Los que deseen tomar parte en dicha subasta deposita
rán en la Tesorería de es1 a Dirección el 1 por 100 en metálico 
del vab.r efectivo de la propos cion, ó la equivalencia del mis
mo cu títulos de la Deuda al tipo de cotización del dia ante
rior al en que se haga el depósito.

A  exL fin se recibirán en ella los dias 19, 20, 24 y 22 de 
este mes, de db /  de la mañana á cuatro de la tarde.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a En las proposiciones se expresará en letra, tanto la 
cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á 
que se ofrece, por unidades y céntimos de real, con exclusión 
de todo quebrado de céntimo. También se expresará la clase 
de Deuda interior ó exterior, y la série y  numeración de lts 
títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección desde el 20 del actual, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, y  el 23, de diez á once de la 
mañana: pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Pre
sidente de la Junta en el acto de la subasta ántes de empe
zar la lectura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y  Lóndres y las Administraciones econó
micas de las provincias señará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta, acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el orden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y  hora señalado para la subasta se constitui
rá  la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio a.1 acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á

los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo
nente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente ios requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

4.0. En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición tocias las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

41: De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 4.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que res ulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

42. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos descie luego.

43. La presentación de los títulos se efectuará en el Depar
tamento de Emisión con facturas duplicadas, las que al efecto 
se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón vencedero en 30 de Junio 
del corriente año los del 3 por 400 exterior, y el que vencerá 
en 4.° de Julio del año actual los de interior; consignándose 
al respaldo de unos y otros el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que ios autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán en fas Comisiones de Hacienda de España 
en Lóndres ó París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección los 
depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Febrero de 4878.=E1 Secretario, Santiago B a- 

llesteros.=VF B.#= E 1 Director general, Presidente, Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á  entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . .._.. rs. vn. nomi
nales en títulos de la renta perp étu a  terior, cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio d e . . rs. y . . . .  
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

IMPORTE
NUMERO  ̂ DE CADA SERIE.

SERIES. NUMERACION.
DE TITULOS. °  — *

Rs. vn.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Segundo r e g im ie n t o  d e  I n g e n ie r o s .
Hallándose vacante la plaza de Maestro armero del segundo 

batallón, los individuos que deseen optar á ella podrán dirigir 
sus instancias ántes del 28 del corriente mes al Sr. Coronel 
Jefe del cuerpo (cuartel de la Montaña), acompañando certifi
cado en que acrediten haber sido examinados y aprobados en 
uno de los establecimientos del cuerpo de Artillería, según se 
previene en el art. 2 /  de la Real orden de 42 de Julio de 4876.

Madrid 7 de Febrero de4878.=E l Coronel, Cdmandante, Es
tanislao de Urquiza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración  C e n tra l de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 7 de Febrero.
Núm. 445 Amparo Tovias.— Almendralejo.

446 Angela Godoy.— Chamartin.
447 Antonio García Ochoa.— Irurzun.
448 Benito Guillen.— Sancti-Spiritus.
449 Celestino Fernandez.—Zamora.
420 Concepción de la Hormaza.— Bilbao.
424 Justa Hernández.—Valencia.
422 Julia Sierralta.— Ciudad-Rea!.
423 Juan Aldredc.— San Ildefonso.
424 Juan Blond.—Cádiz.
425 José Alegre.—Navalmoral.
426 Laureano Muñoz.— Tamajon.
427 León Lain.—Yuncler de la S.
428 Pedro Rodríguez.— Tiburcio.
429 Romualdo Barba.—Yévenes.
430 Vicente O. Maestre.—Puebla de Sanabria.

Madrid.8 de Febrero de 4878,=E1 Adm inistrador, Martin 
Botella.

A dm inistración  económ ica de la p rovincia  
d e  León.

D. Federico Saavedra, Jefe económico de la Administración 
de esta provincia de León.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Alonso 
Santos y  D. Luis Diaz Montes, deudores á los fondos de la De
legación de protección y  seguridad pública ,de esta provincia,

y á D. Sebastian Rico, Delegado de dichos fondos, este en o o n -  
cepto de responsable subsidiario, ó á sus herederos si hubieren 
fallecido, para que en el término de 45 dias, contados desde 
que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial, se presenten á satisfacer las cantidades que se hallan 
adeudando los dos primeros, ó justifique el tercero haberlas 
entregado en arcas, ó en dicho término expongan lo que á su 
derecho crean convenirles; en inteligencia que no haciéndolo 
se procederá á lo que haya lugar en el expediente de su refe
rencia.

Dado en León á 6 de Febrero de 4878.==E1 Jefe económico, 
Federico Saavedra.

B a n co  d e  E spañ a, s u c u r s a l d e  Z a r a g o z a .
Nota de los ingresos para abono á la Caja, de inútiles y huérfa

nos por consecuencia de la guerra civil, verificados en este
dia en esta sucursal, según circular de 4.° de Mayo de 4876.

Suscritores, Ayuntamiento de Mediana, por 406 pesetas.
Idem de id. de Bisimbre, por 40 pesetas.
Suma 446 pesetas.
Zaragoza 6 de Febrero de 4878.=E1 Director, Juan Navarro 

de Xtúren.

S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  a z o g u e  
de A lm adén *

A las doce de la mañana del dia 4.° del próximo mes de Marzo 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Superintendencia la primera licitación pública para contra
tar el suministro de 5.000 quintales métricos de cal parda para 
el servicio de las minas de A lm adén , correspondiente al año 
económico de 4878 á 4879, bajo el tipo máximo de 2 pesetas y 37 
céntimos por cada quintal m étrico, y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Sección de Secretaría de esta 
dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la 
cédula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las cajas designadas al efecto la canti
dad de 600 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel ad
misible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de 
hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el remate á Livor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 4.200 pesetas.en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 7 de Febrero de 4878.===Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

el suministro de 5.000 quintales métricos de cal parda para el 
servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 4878 á 4879, se compromete á cumplirlas y á reali
zar el mismo al precio d e . . . . .  pesetas y  . . . .  .céntimos (ex 
presado por letra) por cada quintal métrico.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firmad

. ADMINISTRACION  MUNICIPAL.

Alcaldía c o n s t it u c io n a l  d e  Villacañas..
Por haber obtenido una plaza de supernumerario en el hos

pital general de Madrid uno de los Profesores de Medicina y 
Cirugía de esta villa, se encuentra vacante la de Beneficencia 
de la misma á cargo de aquel, la cual está dotada con 998 pe
setas anuales pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal por la asistencia de 498 familias pobres que se le 
designarán'por el Ayuntamiento, quedando el Facultativo en 
libertad de contratar la asistencia de las familias no pobres.

La población consta de 1.400 á 4.200 vecinos; está situada 
en la línea férrea del Mediodía; es saludable y abundante en 
todos los artículos de primera necesidad; dista 46 leguas de 
Madrid y  44 de Toledo, su capital de provincia, por el ferro
carril, y  en ella hay establecido otro Médico que desempeña la 
segunda plaza de Beneficencia municipal.

Los aspirantes á esta podrán dirigir sus solicitudes debida
mente documentadas dentro del término de 20 dias al señor 
Presidente del Ayuntamiento.

Villacañas 7 de Febrero de 4878. «  El Alcalde, Miguel 
López.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITO RIALES.

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cum plim iento 
de lo prevenido en Real orden de 48 de Enero último, se ha 
servido mandar que se anuncie la vacante de una Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de primera instancia de Motilla 
del Palanc-ar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Cuenca para que todos los que aspiren á 
obtenerla con el carácter do habilitados y reúnan los requisi
tos determinados en el Real decreto de 42 de Julio de 4875 
presenten sus solicitudes documentadas dentro del término 
de 20 dias al Juez de primera instancia del expresado partido.

Lo que de orden de S. S. I. se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  á  los efectos expresados.

Albacete 6 de Febrero de 4878.=E1 Secretario de gobierno 
accidental, Fernando Andrés Dampierre.

V a l e n c i a .
En el Juzgado de primera instancia de Dolores, de ascenso % 

en la provincia de Alicante , se ha de proveer la segunda Es
cribanía de actuaciones, vacante por renuncia de D. Vicente 
Gadea y Soler, según se previene por Real orden de 48 de 
Enero último, con arreglo á  los artículos 3.° y siguientes del 
Real decreto de 42 de Julio de 4875 y Real orden circular de 42 
de Abril de 4877.

En su cumplimiento, el limo. Sr. Presidente de esta Au-
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diencia en providencia de hoy ha acordado se publiquen edic
tos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de dicha 
provincia para que los que aspiren á obtener dicha Escribanía 
con el carácter de habilitados y reúnan los requisitos preve
nidos por el art. 4  o del expresado Real decreto presenten en 
el término de £0 dias sus solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia de Dolores á los efectos del art. 5.® del 
mismo.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimien
to de los aspirantes , principiando á correr y contarse dicho 
término de £0 dias desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la misma.

Valencia 4 de Febrero de 4878.=Julian García de Olalla.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA» 
A l c a r a z .

D. Nemesio Almuzara, Juez de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que me hallo instruyendo á testimonio del que re
frenda por el delito de hurto de £5 pesetas al súbdito italiano 
D. Juan Cacili Ambrosio se dictó auto con fecha 43 de No
viembre último declarando procesado a Venancio Marcos 
Cano, natural y vecino de Ayna, partido judicial de Yeste, 
de 32 años, casado, jornalero, cuyas demás señas se descono
cen, disponiendo ampliarle su declaración en forma de inqui
sitiva; y no constando cuál sea su actual paradero, se ha dis
puesto á la vez publicar su llamamiento para que en el tér
mino de 15 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado á prestar dicha declaración; bajo apercibimiento de que 
si no lo hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se cita para que comparezca á declarar 
como testigo en la misma causa, bajo las prevenciones de ley, 
al súbdito italiano D. Juan Cacili Ambrosio, de oficio platero, 
y  á Concepción Palacios Cuenca, natural y vecina de Ayna, ó 
para que en otro caso manifiesten su actual residencia al ob
jeto de que pueda librarse el oportuno exhorto para indi
cado fin.

Alearaz 1.® de Febrero de 4877.=Nemesio Almuzara.=Por 
su mandado, Mariano López.

Madrid.—Buenavista.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, 
refrendada por el infrascrito, se sacan á la venta en pública 
subasta por término de ocho dias varios muebles de sala em
bargados á D. Florencio Uhagon en su domicilio calle del Rey 
Francisco, núm. 18, cuarto entresuelo izquierda, por virtud de 
cierta declaración civil, estando tasados pericialmente en 8.105 
pesetas, tipo de su venta; y habiéndose señalado para su re
mate el dia £0 del actual, á la una de su tarde, en el local de 
audiencia de dicho Sr. Juez, Palacio de Justicia.

Lo que se hace público convocando licitad ores, quienes para 
hacer postura habrán de consignar préviaménte sobre la mesa 
del Juzgado 500 pesetas, quedando las del mejor postor en ga
rantía del remate.

Madrid 8 de Febrero de 1878. =V.® B.®=E1 Sr. Juez, Fran
cisco Rondan.=E1 Escribano actuario, Bonifacio Guillen.

X —1097
Madrid.—Congreso.

En los autos de quiebra de la razón social Ernesto Gammas 
y compañía, que penden en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de Madrid y Escribanía de D. José Ma
ría Miller, ha recaído la providencia que á la letra dice así:

«Providencia.—Sr. Barnuevo, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro.—Madrid 6 de Febrero de 1878.—Por 
presentado el anterior escrito, que se unirá á la pieza prime
ra de los autos de quiebra dé la razón social Ernesto Gommes 
y compañía: en cuanto á lo principal, se señala el dia £5 del 
corriente mes, y hora de la una de la tarde, en el local de este 
Juzgado, para la celebración de la junta de acreedores de di
cha quiebra con el fin de que procedan al nombramiento de 
dos síndicos que, en conformidad á la propuesta obrante en 
autos, es el número que desde luego se señala; y para que ten
ga efecto, el comisario D. Julián Prats convocará á la exprer 
sada junta por medio de circulares que se publicarán en los 
periódicos Gaceta y Diario oficial de Avisos de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, que se entregarán personalmen
te á los acreedores cuyo domicilio sea en esta capital, y se di
rigirán por el correo á los que lo tengan fuera de ella; bajo 
apercibimiento de que los que lo sean, pero que no conste del 
balance y libros del quebrado, no serán admitidos en dicha 
junta si antes de su celebración no practican la oportuna ges
tión ante el expresado comisario.

En cuanto al otrosí de dicho escrito, como se pide. Lo man
dó y rubrica S. S.» de que doy fé.=H ay una rúbrica.=José 
María Miller.»

Y en cumplimiento de lo mandado y prescrito en el ar
ticulo 4.063 del Código de Comercio, cito por la presente cir
cular á los acreedores de la expresada razón para que por sí 
ó por medio de apoderado en forma concurran á la expresada 
junta que bajo mi presidencia ha de tener efecto en el local 
del Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, el dia y hora que 
quedan designados, con el objeto de nombrar sindicatura de 
la quiebra.

Madrid 7 de Febrero de 4878.—E1 Comisario de la quiebra, 
Julián Prats. X —1098

M adrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, se saca á nueva subasta 
una casa sita en Carabanehel Alto y su calle dePrim y Topete,

antes del Hospital, núm. 4, con £.137 pies, que ha sido retasada 
en 9.131 pesetas, á rebajar cargas; y cuyo remate tendrá efecto 
simultáneamente en este Juzgado y el de Getafe el dia 8 de 
Marzo próximo venidero, á la una de su tarde.

Madrid 6 de Febrero de 4878.=V.° B.°—Ruiz de Lope.=El 
actuario, Antonio García. X —1096

M a d r id .— L a t i n a .

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente hago saber que en el Juzgado de mi cargo 
penden autos ejecutivos que se siguen con arreglo á la ley de 
18 de Noviembre de 1869, y que promovió D. Leopoldo higue
ras y Reináis contra la Compañía de los ferro-carriles de Cór
doba á Espiel y Belmez, la cual por auto de 18 de Mayo de 
1875 fué declarada en estado legal de suspensión de pagos; y 
con tal motivo se acordó que el Director gerente de ella dentro 
del término de cuatro meses presentase al Juzgado una pro
posición de convenio para el pago de los acreedores, aprobada 
en junta general de accionistas, y con efecto presentó la del 
tenor siguiente:

«D. Manuel Gómez de Cádiz, Abogado del ilustre Colegio de 
esta Corte, y Secretario del Consejo de Administración de la 
Compañía del ferro-carril do Córdoba á Espiel y Belmez.

Certifico que en el libro de actas de las juntas generales de 
accionistas de dicha Compañía, y en la correspondiente al dia 
15 del mes actual, inserta al folio 114 y sucesivos del citado 
libro, consta:

Que habiendo sido comprobada por disposición del Sr. Pre
sidente Delegado del Gobierno D. Ricardo Andrés Assereto la 
lista de los señores accionistas concurrentes a aquel acto, re
sultaron representadas 4918 acciones con derecho á emitir 98 
votos; con cuyo número, por ser aquella reunión producto de 
segunda convocatoria, quedó legalmente constituida la junta 
general.

Consta asimismo que después de algunos ligeros incidentes 
se dió lectura del auto dictado por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina, fecha 18 de Mayo último, or
denando á la Compañía presentar en el término de cuatro me
ses una proposición de convenio para, el pago á los acreedores, 
préviamente aprobada en junta general; y que en consecuen
cia se leyó también una Memoria del Consejo de administra
ción, en la que, después de un breve preámbulo, sometía á la 
deliberación de la junta general de accionistas el siguiente 
acuerdo:

«Artículo único. La j unta general de accionistas acuerda, 
en virtud del mandato judicial, se proponga á los acreedores 
el pago por orden de gradación de créditos hasta donde alcan
ce el producto de la venta del camino de hierro, que con este 
objeto se realizará en las mejores condiciones posibles.»

Y después de discutido con toda la posible amplitud, se 
puso á votación el mencionado artículo, siendo aprobado por 96 
votos contra dos, ó sea por todos los accionistas presentes, con 
la sola excepción de los Sres. D. Isidoro Arribas y D. Enrique 
Soret, representando los primeros 4814 acciones, y los segun
dos 104.

A continuación fué presentado á la mesa y se leyó un pro
yecto de convenio suscrito por los señores accionistas D. Fe
lipe González Vallarino, D. Leopoldo Estevas y D. Manuel Za
patero, que dice literalmente lo que sigue:

«En virtud del acuerdo tomado por la junta general para 
que se proponga á los acreedores el pago de sus créditos por 
orden de gradación hasta donde alcance el producto de la 
venta del ferro-carril, los accionistas que suscriben proponen 
la aprobación del siguiente proyecto de convenio:

1.° El ferro-carril de Córdoba á Belmez, con sus dependen
cias, material fijo y móvil y existencias en almacén, se vende
rá en pública subasta sobre el tipo de 43 millones de pesetas 
que cubre la totalidad de su pasivo, en los términos y con ar
reglo á las condiciones que seguidamente se establecen.

£.° La subasta se anunciará cuando esta proposición haya 
sido aprobada por el Juzgado. El anuncio se insertará con un 
mes de anticipación en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario de Avisos, 
Boletín oficial de Córdoba y en tres periódicos de París, Lon
dres y Bruselas.

Los pliegos se admitirán en la Escribanía del actuario se
ñor D. Cayetano Sola hasta el dia anterior al de la subasta, y 
habrán de ir acompañados de la carta de pago que acredite un 
depósito previo de £50.000 pesetas á responder de la postura. 
Abiertos los pliegos en el dia, hora y local señalados en el 
anuncio, se desechará toda proposición que no alcance el tipo 
marcado, y se abrirá nueva subasta pública y verbal, tomando 
por base la proposición más alta. Se admitirán todas las pujas 
que excedan de £5.000 pesetas, y no se rematará la subasta 
sino cuando haya trascurrido media hora después de la últi
ma puja.

No tomarán parte en la subasta verbal sino los firmantes 
de los pliegos presentados, ó las personas que en el acto acre
diten que tienen formalizado el depósito de £50.000 pesetas, 
mediante entrega de la carta de pago correspondiente.

3.° El depósito responde de las obligaciones contraídas por 
el postor, quien lo perderá si no hiciere buena la puesta en 
caso de adjudicación, quedando entonces á beneficio de los 
acreedores como haber social repartible entre los mismos, se
gún el orden que se indicará en el art. 8.°

4° El pago del precio del remate se hará en efectivo al con
tado, en el acto del otorgamiento de la escritura, ó en créditos 
contra la Sociedad del ferro-carril de Córdoba á Belmez, reco
nocidos por el balance, y la clasificación que consta en autos 
de que adjunta es copia.

Estos créditos se admitirán por el orden de preferencia que 
resulta de dicha clasificación, de tal modo que no se admitirán

créditos del segundo grupo mientras no resulte cancelado el 
prinrero, ni del tercero mientras no lo esté el segundo.

5.® Si no hubiere postor en el primer remate, se anunciará 
nueva subasta en la misma forma, con baja de la tercera parte 
del tipo fijado en el art. 4.° A esta subasta son aplicables las 
disposiciones de los tres artículos precedentes.

6.° En aprobando el Juzgado este convenio, nombrará la 
junta general de accionistas una comisión liquidadora com
puesta de cinco individuos, que quedará constituida en el acto 
de su nombramiento, haciéndose cargo del haber social sobre 
la base del balance presentado en autos. A contar desde este 
momento, la Sociedad se disolverá de derecho y quedará extin
guida cualquiera representación legal que no sea la de la co
misión nombrada.

7.° La comisión liquidadora otorgará en favor del compra
dor del camino la escritura de traslación de dominio, dando 
carta de pago de su importe, que recibirá en metálico ó por la 
extinción de créditos de que trata el art. 4 o La comisión per
cibirá el importe de los créditos á favor de la Sociedad, y go
zará de las facultades necesarias para entablar procedimientos 
civiles ordinarios ejecutivos y criminales, nombrar árbitros y 
amigables componedores, y hacer los arreglos y transacciones 
que considere oportunos.

8.® La comisión aplicará estos ingresos á la extinción del 
pasivo por orden de prelacion de créditos, do modo que pri
mero ha de quedar cubierto el crédito refaccionando del cons
tructor, y luego sucesivamente y por su orden los cupones 
vencidos y descubiertos de las obligaciones hipotecarias, prin
cipiando por los más atrasados, las obligaciones amortizadas, 
las obligaciones hipotecarias en general, y los créditos comu
nes; después de lo cual, si hubiere sobrante, 'se repartirá entre 
las acciones.

Si después de cubiertos uno ó dos grupos de acreedores re
sultase déficit para cubrir el grupo siguiente inmediato, se 
prorateará entre los interesados del mismo la cantidad que 
haya en proporción á los créditos que representen, conside
rándose fenecidos y extintos los que en totalidad ó en parte 
no hayan podido cancelarse por falta de pago.

9.° Miéntras no se haya pagado el precio del remate ni he
cho al comprador la entrega del camino, seguirá la explota
ción de este á cargo del subconstructor en los mismos térmi
nos que hasta ahora y bajo las mismas condiciones del con
trato que con él celebró la Compañía en4£ de Febrero de 4870, 
que hasta entonces se considerará subsistente y en vigor.

Cuando al referido se le pague su crédito, so le descontarán 
las cantidades que en este concepto haya percibido á cuenta 
desde el balance de 24 de Marzo último, que fijó la cuantía de 
dicho crédito y que ha de servir de base para el abono.

Madrid 45 de Setiembre de 4875.=Felipe G. Vallarino.— 
Leopoldo Estevas.=Mar,iuel Zapatero y García.»

Discutido solemne y detenidamente por los señores accio
nistas el proyecto que antecede, y puesto también á votación, 
fué aprobado primero en totalidad, y después cada uno de los 
nueve artículos que comprende, por todos los accionistas que 
representaban las antedichas 4844 acciones y 96 votos, ha
ciendo constar sus votos contrarios, lo mismo en la totalidad 
que en el articulado , los Sres. Arribas y Soret con su repre
sentación de 404 acciones.

Y para que conste y surta los oportunos efectos en el Tri
bunal que tiene reclamada una proposición de convenio para 
el pago de los acreedores de esta Compañía, que haya sido 
aprobada por la junta general de accionistas, firmo la presente, 
con el Y.® B.° del Sr. D. Antonio Fernandez del Castillo, Pre
sidente del Consejo de administración , yo l sello de esta Com
pañía, siendo aneja la referida clasificación de créditos, en 
Madrid a 47 de Setiembre de 4875.=EI Secretario del Consejo 
de administración, Manuel Gómez de Cádiz.==Y.° B .°=El Pre
sidente, Antonio F. del Castillo.—Hay un sello en seco.»

En su consecuencia, convoco por el presente á todos los 
acreedores de la mencionada Compañía para que en el térmi
no de dos meses acudan con sus adhesiones á mi Juzgado los 
que ya no lo hubiesen efectuado, ó si lo creyesen preferible á 
manifestar su oposición en la forma, y manera que señala el 
artículo 4£ de la referida ley de 4£ de Noviembre de 4869, á fin 
de proveer, con vista del número de adhesiones de cada uno 
de los grupos que establece el indicado artículo, lo que según 
la misma ley sea procedente.

Dado en Madrid á 46 de Enero de 1878.=Joaquin de Que- 
ro.=Por mandado de S. S., Cayetano Sola. X —4095

En virtud de providencia de 5 de Febrero .de 4878 del se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada por el infrascrito actuario, se vende en pú
blica subasta la casa núm. 3£ nuevo de la calle de San Her
menegildo de esta Corte, retasada en 53.750 pesetas, de cuya 
cantidad deben rebajarse las cargas ó gravámenes á que se 
halla afeeta; no admitiéndose postura que no cubra el total de 
la retasa, y no permitiéndose tomar parte en el remate á quien 
no consigne préviamente en la mesa del Juzgado la cantidad 
de 4.000 pesetas, cuya cantidad será devuelta á todos los que 
hicieren postura ménos al mejor postor; habiéndose señalado 
para que tenga lugar la subasta en la sala-audiencia de este 
Juzgado el dia 8 de Marzo próximo, á la una de su tarde.

Madrid 5 de Febrero de 4878. —Y.® B .°~  Joaquín de Que- 
ro.=E l actuario, Licenciado Jacinto Diaz Miranda. X—4094

  Pamplona.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Hace saber que D. Ignacio Echan di y Arocena falleció en 
el lazareto municipal de San Roque de Buenos-Aires, Repú
blica Argentina, el dia 30 de Mayo de 1874» á los £0 años de



338 9 Febrero de 1878. Gaceta de Madrid.—Núm. 40.

edad, sin haber otorgado disposición alguna testamentaria; 
por lo que se cita, llama y emplaza a todos los que se* crean 
son derecho á heredarle para que en el termino de &0 dias 
comparezcan en este Juzgado, debidamente representados, á de
ducir las acciones de que se consideren asistidos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues a sí está mandado en los autos incoados en este 
Juzgado por D. Lorenzo, Doña Petra y Doña Josefa Echandi y 
Arocena en solicitud de que se les declare herederos abintes
tado de su citado hermano D. Ignacio Echandi y Arocena.

Dado en Pamplona á 4 de Febrero do [1878.— Vicente R o
dríguez Junquera.^-De su orden, José YalcúroeL X — d093
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Observaciones meteorológicas del dia 8 de Febrero de 1878.
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Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros, »

Despachos telegráficos .recibidos en  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en  varios  
■pimíos de la P enínsula  el dia 8 de Febrero de Í878.
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca,” de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘SI el kilogramo. 
Idem de carnero, a 0*37 pesetas la libra, y  á 4‘4 3 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 10 á 4 2‘59 pesetas la arroba; de 0*42 á 0 ‘-5i 

la libra, y de 0*90 á h h  el kilogramo,'
U'ocüio añejo, de 22 á 23 pesetas La arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bre, y de 2 á -115 el kilógra'mo.
Idem fresco, á 20 pesetas ía arroba: de 0*84 á 0f90 la libra, y de 4<82 

á 4 *95 el kilogramo.
En cana Y de 4 7 á 4S‘50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra, y de 2*1 5 á 2/69 el kilogramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de \ ‘25 á 4‘75 la libra, y

do ¿069 á 3*80 el kilogramo. j
Pan de dos libras, de Q‘83 a tí‘4 4, -■ ó:? c lÚ a pesetas el Kilo

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas ¿a arroba; de 0‘25 á 0d>§ la libra, 

j  de 9*54 á 4‘23 el kilogramo.
Judías, de 5‘50 á 8*50 pesetas la arroba; de á 0-S7 la libra, y 

de 0*54 á 0‘7O el kilógramo'.
Arroz, de 6 a 8‘59 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la libra, v

de 0*54 á 0*70 el kilogramo. '
Lentejas: de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y  

de 0*54 á 0*63 el kilogramo"
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la. arroba, y á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la erraba, y'á 0*44 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
1 abon, de i 0 á í 5 pesetas la arroba; de O‘50 á 9*03 la libra, y  de i ‘06 

á 4‘AS el kilogramo.
Patatas, de 4 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, 

y do 0‘ig á 0*19 el kilogramo.
Acedo, de -i6 á iv'bíl pesetas la arroba; á 0*60 ia libra, y  á 14*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas i a ar.f o.ba; cíe 0*28 á 0*35 el cuartillo, v  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52: ai decélitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*1$ pesetas la fanega, y á 23:35 el hectó- 

litro.
Cebada, precio modo, á 3*45 pesetas la fanega, y á9*32 el hectolitro.

Nota. íieses degolladas en el dia de. mter.~~Vacas, 456.—Carne
rea. 416. —Terno.ras, £7.— Cerdos, 248.—'Total, 874.

Su paso en libras,, 4 41.344. —Idem en kilogramos, 64.70O.

Estado de los productos ~ i"t> rajos m  esta- eapital en el diñ 
de ayer por arfa* \ -v fíenlos de consumo»

PUNIOS DE REGAT7T.íáC!ON, Ptas.Cénts.J ¡puntos na je c.v un ación, Ptas.Cénts,

Toledo...... ............ .. 1 5.059*95 
1,259 87

í| Fábricas de cerveza:
K.OgjV.» -Í ............. X ♦
Norte»............... 49.748‘83

j¡ :.'ogl;.!¡.¡ í<? -4; UÍ11CQÜ8...
|j Pozos de hielo: ínterv.. 
! Fábrica del gas, cok y  
9 resídiuis.

s

Bilbao 1.924*25
Aragón................... 3.0S2Ú4
Valencia*................... 3.4 49*87 ¡ 

20.4 74 ‘04
i Th to’derf 'S. 48,980*50

Mediodía
Correos. . . . . . . . . . . . . . * 46‘4 0 i Tota.t , 73.033*05

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 7 de Febrero de 4S78.=Ei Alcalde, Maraués de Torneros, 

v¿“¿ae del Villar.

Forma parte de este número el pliego 6.® de las senten* 
cias de la Sala segunda dol Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .— El Atlas geográfico universal, que publica 
la casa editorial de ios Sres. Astort hermanos, está repar
tiendo el cuaderno 7A que contiene el mapa de Africa, no
table como todos los grabados por el Sp/D. Ofcto Neussel. 
Esta publicación honra igualmente al Sr. Vilanova que la 
dirige, que á los Sres. Astort y á los artistas que para la 
misma trabajan.

Se ha repartido el núm. 5.° del tomo III de la Gaceta 
uridieci, en cuyas diferentes secciones se insertan impor

tantes artículos y disposiciones. Con dicho número se re 
parte el cuaderno 5.° del Repertorio general de Legislación 
y Jiirisprudencia, que comprende los pliegos 8.°'"y 6.° de 
Jurisprudencia criminal y 4.° y S.° de Legislación.

El Sr. D. José Campo-Arana, distinguido poeta, qcaba 
de publicar un folleto con el título de Cuatro palabras sobre 
la última junta general de la Asociación de Escritores y 
Artistas, que merece seguramente ser conocido por todos 
cuantos forman parte de dicha Sociedad.

Mañana domingo 10 del corriente, á las diez en punto, 
tendrá lugar la conferencia agrícola en el Conservatorio de 
Artes y Oficios, piso bajo del Ministerio de Fomento, d i
sertando el Sr. D. Rafael Espejo del Rosal, Catedrático de 
la Escuela de Yeterinaria, sobre el tema: Los prados natu
rales y artificiales en su influencia para mejor arla ganade
ría déla provincia.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
11 j 877.— Se halla de ven^n en la Imprenta Nacio
nal. , calle del Cid, núm. i , cuarto segundo, á ios 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase............. .. 30
Tercera id. . .  ■.................. 4 2‘50

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
l as Cortes y sancionadas por S. M. ebrrespon-’ 
dientes á la legislatura de 1877.—Edición oficial.

Contiene entre otras importantes leyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las orgánicas municipal y  provincial; la de 
Presupuestos para el año económ ico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y  mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del E stado; la que reforma el tít. 1% de la 
de Enjuiciam iento civil referente al ju icio  de desahucio; la 
reformatoria de la Hipotecaria vigente' y las que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el ciño 
económico de 1877-78. Se vende-en el Despacho de libros de 
la Imprenta N acional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de % pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

Para provincias se envian con el aumento de una peseta 
y  10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

SANT08 DEL DIA,

Santa Polonia, virgen y m ártir , y San Nicéforo 
y compañeros m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E AL,—La función se anunciará por carteles.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media, — Otelo.— ¡Por' 
una boial

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A  las ocho y media.— 
El sargento Federico.

A  las doce y  media.— G ran baile de máscaras.

TEATRO DE LA  COMEDIA.—Á  las ocho y  medía.—Entre- 
solteros.—Risas y lágrimas.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y  media.— Los barrios 
bajos.

A  las doce y media.— Gran baile de máscaras.

TEATRO. DE NOVEDADES. — A  las ocho y  media. — A 
beneficio do los acogidos en el Hospicio.—Los polvos de la ma
dre Celestina.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A  las ocho y media.—
El preceptor y su mujer.— Dos y uno.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y inedia.— Un 
novio de encargo.—-A prim era sangre.— A cual m.ás bravo.-^-Los 
trapisondistas.

TEATRO MAI-ITIN.— A las ocho.—La unión liberal.—Pien
sa mal —La Virgen de Torrigim o. -Imperfecciones.— Baile.

TEATRO DE ESLAVA,—A las od io y media.—R e t o  la ¡la
ve.—En la Vica/Ha.—P ep ita —En la plam  de Oriente.—Cuadros 
disolventes.


